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Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

CERTIFICADO
CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA COMPLEMENTARIA

Expediente: A/SUM-032800/2023

Denominación: Suministro de suturas manuales y mecánicas con destino a los Centros de Salud 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud

Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios juicios de valor

D. Victor Manuel Antón de Dios, Secretario de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud

C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 02/11/2023,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto sujeto a regulación armonizada mediante pluralidad de 
criterios juicios de valor convocado para la adjudicación del contrato de referencia:

NIF LICITADOR

A28838555 AMEVISA S.A.
A58001686 BARNA IMPORT MEDICA, S.A.
A28458826 BIOMED S.A.U.
A61123782 B.BRAUN SURGICAL, S.A.
B96497540 CALVO IZQUIERDO S.L
B46149555 DEXTROMEDICA, S.L.
B86030723 FARMABAN, S.A.
B80196934 GARRIC MEDICA S.L.
B87583019 IBERIAN CARE 2016 S.L.
B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L.
A30001010 LORCA MARIN S.A.
A36326619 MAPE ASESORES SA
B86030723 MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA
A81048563 OPTIMUM VISION CARE S.A.
B82032467 PEREZ FERNANDEZ, MATERIAL MEDICO,S.L.
B28078020 3M ESPAÑA S.L.

Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar las siguientes empresas:

NIF Licitador
A28458826 BIOMED S.A.U.
B80957889 INTERSURGICAL ESPAÑA, S.L.
A36326619 MAPE ASESORES SA

Presentan la relación de suministros realizados de forma acumulada, tendrían que subsanar 
desglosando los suministros por años al recogerlo así el PCAP 

Ref: 57/773607.9/23
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NIF Licitador
B46149555 DEXTROMEDICA, S.L.
B82032467 PEREZ FERNANDEZ, MATERIAL MEDICO,S.L.

Basan la solvencia técnica en el suministro de equipamiento medico, o aparataje y utillaje que no 
es el objeto del contrato, por lo que también tendrían que subsanar de acuerdo al extremo 
recogido a continuación.  

Se informa a aquellos  licitadores que tienen que subsanar la SOLVENCIA TECNICA mediante relación 
de los principales SUMINISTROS que la misma debe de contener de forma detallada la descripción 
del suministro realizado y/o el código CPV bajo el que se ha realizado el suministro, todo ello con el 
fin de poder identificar  y comprobar por los miembros de la Mesa que los suministros realizados por 
el licitador han sido de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto de este 
contrato.

En consecuencia,

Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 06/11/2023 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.

La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios 
electrónicos, accediendo a los servicios de la sede electrónica de la web de la Comunidad de 
Madrid (si tienen dudas sobre la presentación pueden consultar la Guía de Tramitación en la 
misma página de la Comunidad).

Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como 
el DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código 
del Registro destinatario: Ø7DI Ø95.

Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición.

Se expide y firma en Madrid  de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 

Firmado digitalmente por: ANTON DE DIOS VICTOR MANUEL
Fecha: 2023.11.03 11:38


		2023-11-03T11:51:16+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




